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DE LA DE LOGROÑO.
PAUTE OFICIAL

GOBlBimO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Sin embargo de lo mandado en 
mi circular de 26 de Mayo úllim > in
serla en el Bolelin oficial núm 113, 
los Ayuntamientos de los pueblos que 
á coníinuacion se espresan, no. han 
satisfecho el importe de las cé<luias 
de vecindad correspondientes al pre
sente año Prevengo por úliima vez 
á sus Alcaldes, que si para el dia 
4 del próximo mes de Julio precisa
mente, no tienen cubiertos los res
pectivos débitos, se e.<pedirán comi
sionados de apremio <á su costa. Lo
groño 21 de Junio de 1860. — Ma
nuel Somoza
]^ota de los. pueblos gue no han sa
tisfecho el importe de ; las cédulas 

de vecindad del corriente año,

Ajamil.
Albelda.
Alberile. 
Alcanadre. 
Arnedo.
ArrubaL
Bergasa. 
Bobadilla. 
Brieva.
Baños de Rio Tobia.
Canillas.
Cañas.
Cárdenas y Mahave.
Cenicero.
Cidamon.
Clavijo.
Collado y Aldeas.
Cuzcurrita y Rio Tirón. 
Daroca.
Ezcaray. 
Fuenmayor. 
Herce.
Hornillos.
Hornos 
Huércanos. 
Jalón.

Jubera.
Luezas.
Slánjarrés.
Manzanaras.
Medrano
Montalvo de Cameros.
Murillo.
Ochanduri, 
OcoD y Aldeas.
Olîauri.
Quel.
Basilio (EI )
Redal (El.)
Rivas.
Rincon de Solo.
Rodezno.
Esbrllo.
San Roman y Aldeas.
Sauta Coloma.
Santa Eulalia Bagera.
Santa (La) y Aldeas.
Sojuela.
Sorzano.
Soto y Treguajanles.
Tormanlos.
Torre de Cameros.
Treviana.
Trevijano.
Tudelilla.
Turruncun.
Yilialba
Villalobar.
Villamédiana.
Villar de Arnecto.
Villar de Torre.
Zarralon 
Zorraquin,

El Alcalde de Piqueras me ha he
cho presente haberse dada rado la 
viruela en una manada de ganado 
lanar de la pertenencia de Antonio 
Moreno vecino de Villanueva de Ca
meros, al que se le ha señalado para 
pastar yjacolado el sitio llamado Mon
te la seca, jurisdicción déla herman
dad de las trece villas de dicho Pi
queras.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los ganaderos de esta pro
vincia y á fin de evitar el contagio.

Logroño 20 de Junio de 1860.= 
Manuel Somosa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.
Estadística. I

Real Decreto.

Teniendo en consideración las razones 
que Me ha expuesto el Presidente de Mi 
Consejo de Ministros para la ejecución del 
art. 15 del Real decreto de 21 de Octubre 
de 1858 sobreorganización del servicio de 
la Esladistica general.

Vengo 00 decretarlo siguiente:
Art. 1." El servicio público de la Es

tadística constituirá en lo sucesivo una 
carrera especial del Esta lo, para cuyo in
greso se exigirán pruebas de especial ap
titud.

Art. 2.“ Se formará un escalafón de 
los actuales empi ados en la Secretaría 
de la Comisión central según su antigüe
dad en los destinos que desempeñan, con 
las deno'uinacioiies y categorías estableci- 
da? en el Real decreto de 18 de Junio de 
1852

Art. 3 ” Las vacantes que ocurrieren 
en la Secretaría de la Comisión central, es- 
cepluándose la del Secretario, se provee
rán destinándose alternativamente, una á 
la antigüedad, otra á la oposición entre los 
indi\ iduos de la clase inferior inmediata, 
y otra á la oposición abierta ó libre.

Art. 4.” Las últimas plazas que vaca
ren en la Secretaría de la Comisión cen
tral, despues de corrida la escala, se pro- 
ve^'rán, la mitad prévio concurso entre los 
Auxiliares de las provincias, y la otra mi
tad por oposición abierta.

Art. 3.® Las de Oficiales en las Sec
ciones de provincia se conferirán por opo
sición, y las de Auxiliaresprévio examen.

Art. 6.° Los cargos de Inspectores de 
Estadística requieren la carrera ó los estu
dios que determinará el' reglamento.

Art. 7.® El reglamr-nto para la ejecu
ción del presente decreto determinará las 
condiciones de los aspirantes en cada ca
so, los programas de materias, para las 
oposiciones y exámenes, así como la for
ma de los concursos, la organización de 
los Tribunales de censura, y el tiempo en 
que hayan de realizarse unos yotros actos.

Art g.® Para las censuras se tendrán 
presentes los méritos contraidos y mayo
res servicios prestados en cualquiera car
rera del Estado.

Dado en Palacio á primero de Junio de 
rail ochocientos sesenta —Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell,

REGLAMENTO

ÛUE HA DE OBSERVARSE PARA CUMPLIR LO

MANDADO E?í REAL DECRETO DE L’ DEL COR « 
RIENTE, SOBRE PROVISION DE LAS PLAZAS QUE 

VAQUEN EN EL LAMO DE EST.4DISTICA.

CAPITULO I.

De la provision de vacantes.

Art. 1Debiendo proveerse las plazas 
de Estadística al tenor del Real decreto de 
1.® del corriente, unas por antigüedad, o- 
tras por oposición, otras por concurso y o- 
tras por examen, se procederá según lo 
que á continuación se dispone.

. CAPITULO ¡L

De la provision de tas plazas portanti— 
güedad.

Art. 2.” Siempre que vacare una pla
za de las que doben proveerse po? anti
güedad, el Secretario de la Comisión, lo 
pondrá en conocimiento del Vicepresiden
te para que este proponga al Presidente 
del Consejo de Ministros el nombramiento 
del que haya de cubrirla, corriéndose la 
escala por el órden regular.

CAPITULO III.

De l is oposiciones.

Art. 3 .® La.s oposiciones se verificarán 
en Madrid ante un Tribunal compuesto de 
individuos de la Comisión central.

Art. 4.® Las oposiciones constarán de 
ejercicios teóricos y prácticos sobre las 
materias comprendidas en el programa 
correspondiente.

CAPITULO IV.

De la oposición limitada.

Art. 3.® í’uando resulte una "vacante 
de las que según el art. 3 ®del Real de
creto de 1.® del corriente deban proveerse 
por oposición limitada enire los individuos 
que componen la clase inferior inmediata, 
el Secreiario de la Comisión lo pondrá en 
conocimiento de la Vicepresidencia, la 
cual señalará á los individuos que tengan 
derecho á optar á ella el plazo que juzgue 
conveniente, y que no deberá pasar de 
ocho dias.

Art. 6 ® La oposición limitada^consis- 
lirá en los ejercicios siguientes:

I .° En el exámen de 1res expedien
tes que cada interesado designará, para 
aprobar su aptitud, entre los ijue hubiere 
despachado durante el tiempo de su ser
vicio en la Comisión.

2 .® En la visita de inspección que el 
Tribunal hará ai negociado que hubiese
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dessïiipefiado el opositor, para conocer sus 
condiciones de aptitud y laboriosidad:

Y 3.° En Irts respuestas que dieren los 
opositores á las preguntas del Tribuaal so
bre las materias de los artículos 14 y 15.

CAPITULO V.

De la oposición abierta.

Art. 7.° Las vacantes ’ de las plazas 
que hayan de proveerse por medio de o- 
posicion abierta, se anunciarán en la Ga
cela de Madrid-con un mes de ant cipa- 
cion, publicándose al mismo tiempo los 
programas de las materias sobre que ha
yan de versar los ejercicios, conforme al 
art. 45.

Art. 8.“ Los Gobernadores de las pro
vincias cuidarán de reproducir la convo
catoria en el primer número del Boletín 
despues de recibido el ejemplar de la Ga
cela en que’se hubiere publicado.

Art. 9.“ Los aspirantes dirigirán soli
citud, escrita de su puño y letra, por con
ducto de los Gobernadores de las respec
tivas provincias al Vicepresidente de la 
Comisión de Estadística general del Reino, 
expresando su edad, el punto de su resi
dencia, y señas de su domicilio Dentro 
del mes y medio de la '¿publicación en la 
Gaceta, deberán los aspirantes presentar
se en Madrid.

Art. 10. Formados los expedientes 
personales, se pasarán al tribunal para que 
el Secretario de este vaya anotando en 
cada uno de ellos el resultado de los ejer
cicios, y los devuelva á la Secretaria de 
La Comisión despues de terminadas las o- 
posiciones.

Art. 11. Los ejercicios de la oposición 
abierta comprenderán (las materias si- 
guie les

Aritmética y elemeotos^¿¿de geometría.
Nociones de geografía genera’ y de la 

particular de España, con su division ad
ministrativa.

Elementos de economía política.
Idem de^jestadíslica.
Idem de administración.
Art. 12. Paralas plazas de Jefes de 

negociado, que'son las Tque no llegan á 
26.000 rs. de dotación ni bajan de 16 000 
se exige mayor extension y profundidad de 
conocimientos que para los¡Oficiales, que 
no llegan á 16.000 rs.-ni bajan de 8.0(iÜ

Art. 13. La forma que haya de darse 
á los ejercicios, la latitud de |!as prtieba.s 
de suficiencia, y los pormenores de ejecu
ción, constituirán ios program s detalla 
des, que formará el Tribunal y aprobará 
la Comisión con el carácter de permanen
tes.

Art. 14. Una vez constituido el Tri
bunal, se principiará por un tanteo de los 
conocimientos de los aspirantes, á cuyo e- 
fecto escribirán á la vista del Tribunal 
medio pliego de papel, desenvolviendo un 
tema designado en el acto.

Art. 15. Los ejercicios ’consistirán en 
preguntas sacadas á la suerte sobre cada 
una de lasjmaterias del programa. El o- 
posilor contestará á ellas, asi como á las 
observaciones que de hicieren los Jueces.

CAPITULO VI.
De los concursos^

Art. 16 Las plazas de Auxiliares- 
escribientes de la Secretaría que hayan de 
proveerse prévio concurso entre los Auxi- 
liares de provincia, se anunciarán con un 
mes de anticipación por medio de comuni
caciones oficiales, que se dirigirán á los 
Gobernadores como Jefes de las Secciones 
de Estadística.

Árt. 17. Los aspirantes remitirán al 
Vicepresidente de la Comisión central sus 
solicitudes por conducto de los mismos Je
fes, acompañando las hojas de servicio ca
lificadas, la relación de méritos y los com
probantes de sus estudios, certificados por 
el .Oficial primero de su respectiva Sec
ción, y visadas por los mismos Goberna
dores.

Art. 18. Además, Uos aspirantes a

compañarán una Memoria que ocupará por 
lo ménos dos pliegos delpapel de marca 
española, escrita de su puño, reseñando 
las^órdenes é instrucciones circuladas des
de el establecimiento de las Comisiones 
provinciales, y exponiendo las observacio
nes que les ocurran^sobre el sistema gene
ral y^sus detalles. “

Al t 19. Abiertos los oportunos expe
dientes en la Secretaria de la Comisión 
central, pasarán al Tribunal para que los 
compare, y despues de maduro juicio for
me las ternas, que se pasarán por la Vi
cepresidencia á la resolución del Presiden
te del Consejo de Ministros.

Art. 20. Una vez provista la plaza, se 
dará conocimiento á los interesados por 
conducto de los Gobernadores respectivos.

CAPITULO Vil.

De los exámenes.

Art. 21. Los exámenes para las últi- 
mas^plazas de Auxiliares de la Secretaría 
y de las Secciones de provincia, versarán 
sobre las materias siguientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones-de geometría.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes
Art. 22. Para que se forme juicio de 

la expedición que tengan ó puedan adqui
rir los aspirantes "en el manejo de expe
dientes, trabajarán durante 1res dias á las 
órdenes del Secretario de la-Comisión, 
quien presentará al Tribunal sus trabajos 
con la opinion que hubiere formado.

Art. 23. Las vacantes que hayan de 
nroveerse por medio de examen, se anun
ciarán en la Gaceta en la misma forma que 
en las oposiciones abiertas.

Art. 24. Las solicitudes se presenta
rán dentro del mes despues de publicado 
el anuncio, y al mes y medio de la misma 
publicación deberán presentarse en Madrid
los aspirantes.

CAPITULO VllL

Del tribunal de censura.

Art. 25. Los Vocales que hayan de 
componer el Tribunal, serán designados 
por la Comisión en la última junta que ce
lebrare en los meses de Junio y Diciembre 
de cada año.

Art 26. Los cargos de Vocales del 
Tribunal se renovarán-cada seis meses.

Alt. 27. Se designarán también dos 
Vocales con el carácter de suplentes, para 
completar el Tribunal en ausencias y en
fermedades.

Art 28. Será Presidente del Tribu
nal el Juez que fuere más antiguo Vocal 
de la Comisión. Será Secretario el Juez que 
elija el Tribunal, á quien auxiliará el Ofi
cial queen la Secretaiía tuviere á su car
go el negociado del personal

Alt. 29. El Secretario de la Comisión 
anunciará al público por medio*de la Ga
cela, y de un cuadro que se fijará en Ja 
portería de la Comisión, el dia en que ha
yan de comenzar los ejercicios.

Art. 30. Ocho dias antes de espirar 
el plazo señalado en la convocatoria para 
la presentación de solicitudes, se reunirá 
el Tribunal á fin de examinai las, señalar 
el dia y hora en que deban comenzar los 
ejercicios, y disponer lo necesario para la 
ejecución de los actos de oposición.

Art 31. El Tribunal deberá llevar un 
libro de actas, donde se anoten los acuer
dos que se tomen en todas las sesiones 
que celebre, ya sean públicas ó secretas.

Art. 32. Las notas [de censura que ei 
Tribunal podrá imponer serán las de

Sobresaliente;
Muy bueno;
Bueno, é
Insuficiente.
Art. 33. Conforme vaya teniendo lu

gar cada ejercicio, el Tribunal fijará en las 
actas la nota de calificación que jle hayan 
merecido los aspirantes.

Art. 34. Las convocatorias del Tribu
nal se fijarán en el cuadro de anuncios de 

i la portería de la Comisión.

CAPITULO IX.
Disposiciones generales.

Art. 35. Los nombramientos de cual
quier clase que se. hagan con arreglo á es
tas bases, se publicarán en la Gacela

Al t. 36, En el caso de que, tanto en 
las oposiciones generales como en los exá
menes se presentase un solo opositor, se 
sujetará à los mismos ejercicios] fijados en 
los programas, adjudicándosele la vacante 
si fuese aprobado en ellos

Art. 37. Si no se presentase ningún 
opositor, se considerará consumido el tur
no. y se pasará al siguiente, según los 
casos de antigüedad, oposición limitada,á- 
bierla, concuiso. ó exámen.

Art. 38. Para el riguroso orden de los 
turnos, se llevará por la Secrr^laría gene
ral de la Comisión, un registro donde se 
vayan anotando la.s vacantes que de cada 
caso, ocurrieren, y la forma eu que fueren 
provistas.

Alt. 39. Para ser admitido áj oposi
ción libre ó á exámen se necesita:

1° Ser español,
2.'’ Tener las edades siguientes;
Para Jefe de negociado, la de 25 á 50 

años.
Para Oficial de la Comisión central ó 

de las Secciones provinciales, la de 20 á 
45.

Para Auxiliar-escribiente, Ja de 18 á 
40.

Art. 40. En la oposición libre á pla
zas que no sean de entrada, no se admiti
rán sino empleados ó cesantes que disfru
ten ó hayan disfrutado un sueldo del Es 
tado, cuya diferencia en méno.s del de la 
plaza vacante no pase de 4.000 rs. anua
les.

Art. 41. Las plazas de Inspectores pro
vinciales de Estadística, destinadas á em
pleados cesantes de cualquier ramo de la 
Administración pública, se proveerán por 
consurso, y los documentos que hubieren 
de presentarse y pruebas que hubieren de 
hacerse, se publicarán en los programas.

Parala provision de las plazas de Ins
pectores, destinadas á Jefes \ Oficiales de 
la clase de reemplazo, se dirigirán las so
licitudes al Ministerio de la Guerra, cop 
expresión de los conocimientos que cada 
cual poseyere análogos al servicio de la 
Estadística Con estos datos se hará la e- 
leccion por el Presidente de la Comisión 
general á propuesta del Tribunal de cen
sura.

Art. 42 El Tribunal de censura nom
brado por la Comisión en el presente mes 
de Junio, se reunirá para formar los pro
gramas detallados que hayan de regir en 
la oposicioi) limitada, en la abierta, y en 
el exámen, despues de aprooados por la 
misma Comisión. »

Art. 43. Al anunciarse en la Gacela 
una vacante, se, acompañará el programa 
de materias y ejercicios á que hayan de 
someterse los aspirantes en cada caso.

Art. 44. Todo el que solicitare ingre
so en Estadística, habrá de acreditar su 
buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán títulos de , 
mérito y preferencia los grados académi
cos del aspirante, los idiomas exlranjeros 
que poseyere, y los servicios que hubiese 
prestado en cualquier carrera.

Art 45. El orden de los turnos sera 
el de la oposición abierta, el de la oposi
ción limitada y el de antigüedad, y así 
sucesivamente.

Madrid 12 de Junio de I860.—Aproba 
do por S. M.—Leopoldo 0‘Donnell.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÜBLIG.V DE LA PRO

VINCIA DE LOGROÑO.
Subsidio.

Premio de cobranza y formación de 
mátricula.

Sin embargo de lo que se previno por

esta Administración principal en orden de 
8 de Mayo último inserta en el Boletín ofi
cial del dia 9 núra. 104, se observa que 
los Alcaldes y recaudadores que compren
de la adjunta lista, aun no se han presen
tado á percibir lo que por premio de co
branza y formación de matriculas les cor- 
resp<mde, ni remitido las aulorizaciones 
con que en otro caso han de justificar la 
personalidad sus representados, y á fin de 
facilitar lo posible este servicio, se invita 
nuevamente á los Alcaldes morosos al ob- 
gelo indicado, debiendo advertirles de pa
so que las autorizaciones pueden eslender- 
se por os Ayuntamientos en papel del se
llo de oficio, y con el que use el Ayunta
miento cuando la partida que se haya de 
percibir no exceda de 30 rs. y en papel 
del sebo 4.® si escede de esta cifra.—Cu
ya circuiistancia se tendrá presente para lo 
subcesivo. Logrpño 22 de Junio de I860.
—Antonio Sierra.

Al recau Al Ayun
dador. tamiento

Albelda...................... » 27‘82
Alberi té.......................
Aldeaoueva de Came

» 33*19

ros ....................... 5‘62 1*44
Aleson...................... » 6*59
Almarza........................ 5‘ 9 1 30
Arrubal........................ » 2* 4
Arenzana de Abajo. » 10*93
Arnedo . . . . . » 289*89
Bañares ....................... » ‘ 21*73
Baños de Rio Tovía. . » 8*22
Cabezon de Cameros . I‘6l »‘42
Gamprovin ....
Cañas .......................

30‘24 7*79
» 3*46

Carbonera . . . . 2‘98 »*77
Cenioero....................... » I05‘06
Cidaraon....................... 5‘ 9 1*31
Cihuri . . . , . 33‘95 8*74
Corporales y Morales . 3‘75 1* 5
Gimileo....................... » 8*96
Hornos . .. . , . I3‘88 3*96
Jalon. ..... 3'64 » 96
L :guna . . . . 33*90 9* 5
Ledesma...................... 7‘96 2* 7
Matute....................... 123‘78 30‘34
Neslares....................... 1P53 2 97
Nieva............................ » 10‘29
t’inillos. . . . . 4‘69 I 21
Poyales....................... 11* 4 2*93
Rabanera...................... 52^ 1 9*87
Robres....................... 6‘5l 1*67
Rodezno........................ 30‘55 7*87
Santa Coloma. . . . 
Santa María de Came

100‘76 27*15

ros............................ 2‘26 »‘58
Sojuelá . . . . . 17‘79 4‘64
Torre de Cameros . . 4‘47 1*15
Torremuña . . . 1‘65 »‘42
Tovía. . . • . . 16‘68 4*31
Treviana...................... » 57 91
Turrruncun .... 10‘16 2*62
Uruñoela. . . . . > 13*17
Viguera........................ 76‘64 22* 8
Villalba....................... 6‘35 1*63
Vil alübar .... » 3*41
Villamediana . . . » 36*75
Villanueva de Cameros 77‘13 20*95
Villarejo....................... 5‘99 »‘87
Villaria Quintana . . 1‘69 »*43
Viltarroya .... « 2*82
Villaverde .... 8‘62 2 65
Zarzosa , . , . I2‘47 3 20
Zarralon de Rioja. . . 34*91 8*92

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
LOGROÑO.

ANUNCIO.

Autorizado este Ayuntamiento por el Sr. 
Gobernador de la provincia para contratar
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3
en pública subasta las obras de construc
ción de alcantarillas en la calle de los Hier
ros y callejón del Colegio, cuyo presu
puesto asciende á 10 72t rs., se ha seña
lado para su remate la hora de las once 
del dia 29 de Julio pióximo venidero, cu
yo acto tendrá lugar en la Sala consistorial 
de esta Ciudad y en pliegos cerrados al te
nor de lo prevenido en el Re. 1 decreto de 
27 de Febrero é instrucion de 18 de Marzo 
de 1832, con sugecion á los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
están de maniíiesto en la Secretaría muni
cipal.

Durante la primera media hora, ó sea 
de once á once y media del citado dia, 
se recibirán ¡os pliegos, y pasada esta no 
se admitirá ninguno.

Los- licitadores deberán imponer en la 
Sucursal de C'ta provincia de la Caja ge
neral de depósitos la cantidad de 6üC rs. 
como garaiitia de la proposición que pre
sentaren; y todo pliego que no contenga 
carta de pago de aquella suma, ó que no 
esté conforme con el modelo que se inserta 
á continuación, ó que esceda del presu
puesto, será desechada.

Antes de darse principio á la apertura 
de los pliegos, los licitadores pueden hacer 
cuantas observaciones tuvieren por conve
niente.

Si se presentasen dos ó mas proposicio
nes ¡guales, se abrirá nueva ¡licitación de 
viva voz por término de un cuarto de hora, 
en la que únicamente sus autores po irán 
lomar paite

Las cartas de pago del depósito se de

volverán à los licitadores, terminada que 
sea la subasta, relamiéndose solamente la 
de aquel á quien se adjudicare el remate, 
hasta la terminación del contrato. Logroño 
20 de Junio de I860.—Kl Presidente, Die
go Fernandez.—Por acuerdo de S, E. 
Justo Martinez, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N... vecino de........enterado 
del anuncio publicado por el Excmo. Ayun
tamiento Conslilucional de Logroño con fe
cha veinte del último mes para la construc
ción de las alcantarillas de la calle de los 
Hierros y callejón del Colegio, y del presu
puesto y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas, me comprometo á eje
cutarla con sugecion á las mismas por la 
cantidad de rs. vn........(Se espresará la 
cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

RECTIFICACION.

En el Boletin oficial correspondiente al 
dia 20 de este mes, cuarta plana, primera 
columna, se insertó un anuncio del Excmo. 
Ayuniamiento de la Capiial y en las líneas 
décima y undécima, por una equivocación 
material, se ins; rlaron la> palabras 
US endo así único quinto, y debe enten
derse usitndo asi mismo quinto.»

DEPO aTARU DE LA JUNTA PROVINCIAL DE RENEFICENCIA DE LOGROSO

MES HE MAYO OE I860.

CüE.NTA que yo D. Vicente Angulo, Depositario de la misma doy de la existencia que 
resultó en mi podf'r en fin del mes de Abnl údimo', eanlidodes ingresadas en el 
de esta cuenia, lo satisfecho en el mismo por obligaciones del ramo^ con arreglo 
al presupuesto aprobado, y existencia que quedó en dicha Depositaría y las_de los 
.Eistablecimientos para el mes de Junto á saber:

CARGOI

Primeramente son cargo diez y seis mil trescientos noventa y un rs. seten
ta y 1res céntimos que resultaron de existencia en fin del mes de Abril 
próximo pasado, scgun aparece de la relac on ai'junla numero 1 . 

Lo son asimismo cincuenta y cinco mil trescientos cuarenta y nueve rs, 
veinte y siete cé o limos á que ascienden los ingresos realizados durante 
el mes de e.'-la cuenta por productos propios de la Beneficencia según 
resulta de las respectivas relaciones de cargo que se acompañan y un

Rs. vn

16.391‘73

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas á los Establecimientos del ramo dependientes de la Junta
provincial, según relación núm. 3......................................................  . 20 OOO' »

Total data...............................................    67.787'66

RESUMEN.

Importa el cargo . ....... 71.741' »
Idem la data................................................ 57.787'66

Existencia para i de Junio . . 13.953'34

CLASIFICACION DE LA MISMA.

En la Depositaría de mi cargo. . . . 598'90
En la del Hospital civil.............................. 4.601'22
En la de Misericordia..................... .... .. . 4.077'10
En la de Expósitos. . . . ., . . . 4.676'03

15.933'34

De forma que importando el cargo setenta y un mil setecientos cuarenta y un reales 
y la data cincuenta y siete mil setecientos ochenta y siete reales y sesenta y seis cén
timos justificados uno y otra con los siete documentes que acompañan á las seis re
laciones respectivas, según queda demostrado, resulla una existencia de trece mil 
nuevecienlos cincuenta y 1res reales y treinta y cuatro céntimos, en los términos 
que aparece de la precedente clasificación, de cuya existencia me haré cargo por pri
mera pariida en la cuenta del corriente mes para igualación de la presente, la cual es 
cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error de pluma ó suma; y asi lo juro 
y fi.-mo en Logroño à treinta y uno^de Mayo de mil ochocientos seseo la.—El Depo
sitario, Vicente Angulo.

El Sr. Conde de San Cristóbal Decano de la sección de contabilidad de la Junta pro
vincial de Beneíicenci 1.—La cuenta que precedo está en un lodo conforme con los li
bros de la Intervención de mi cargo, y los documentos que á ella acompañan son 
exactos y legítimos de que certifico á los efectos oportunos en Logroño á 15 de Junio 
de I860.—El Decano, El Conde de San Cristóbal.—V.’ B.”—P. El Presidente.— 
Félix Martinez.

cmgaréme que he firmado, á saber: _ ,
• Por limosnas recibidas directamente en esta Depositaría 

para atenciones de Beneficencia, según relación n.” ..
Por donaciones y legados, según ídem idem n.“
Por productos de fincas y rentas de bienes propios y demas 

ingresos peculiares de los Establecimientos, según apa
rece de sus cuentas particulares y relación núm. 2. .

Por reintegros idem núm. ........................ .....

MOVIMIENTO DE FONDOS.

»
»

»
w

15.349'27
» s

15.349'27

Por lo recibido en la Depositaría provincial para atencio
nes del ramo, según relación núm. 3.................... .....

Por IdS traslaciones de caudales, ocurridas en este mes, 
de unas cajas á otras según la misma relación . . .

Total cargo........................

20.000

20.000 »
40.000 »

71.741'00

O AT A

Son data cincuenta y seis mil setecientos ochenta y siete rs. sesenta y 
seis cénts. satisfechos en el mes de esta cuenta por atenciones de la 
Beneficencia provincial según las relaciones que se acompañan á sa-

Por obligaciones de los respecti-1 Perjowa/. 6.623'851 
vos Establecimientos según sus 1 (
cuentas particulares que aCom-j (
pañan à la relación num 1.” . l Maiertal 30.307 85

Por sueldos y gastos de la Junta l Personal. 653'96 
provincial, según relación nú-j 
mero 2.°............................... [Material. » »

Por reintegros, idem núm. . » »

37.131'70

653'96

37.787'66

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA DE SORIA.

En virtud de lo prevenido en el regla
mento vigente de exámenes, esta Junta 
provincial ha acordado que el dia 20 del 
próximo mes de Julio, dén principio los 
exámenes ordinarios para maestros y 
maestras de escuela elemental y superior, 
debiendo piesenlar los aspirantes al exá- 
men y título de escuela elemental com
pleta. con tf s dias de antelación al de
signado para principiar los egercicios Jos 
documentos siguientes;

l .° Solicitud al efecto en papel del 
sello 4.® dirigida al Presidente de la co
ncision de exámenes.

2 ." Fé de bautismo legalizada con que 
acredite tener 20 años de edad cumplidos

3 .° Certificación del Director de la es
cuela normal donde hubiese estudiado, que 
acredite haber ganado los dos años de 
estudio prevenidos en el Real decreto de 
50 dé Marzo del año 1849, y de haber ob
servado conslaiilemente buena conducta 
moral y religiosa.

4 ’ Otra certificación del Alcalde y cu
ra párroco del pueblo ó pueblos donde hu
biese residido despues de salir de la es
cuela normal, si no se presentase á exá- 
men al concluir sus estudios. En el caso 
de no ser el candidato procedente de es
cuela normal, bastará esta certificación 
que comprenderá los ¡^dos años anteriores 
al exámen.

5 .® Doscientos ochenta rs. vn en pa
pel de reintegro para depósito de los dere
chos del título y cuarenta en metálico por 
derechos de exámen.

6 * Cuatro muestras de escritura en 
letras de tistinlo tamaño desde el tipo ma
yor al menor de la bastardilla española.

Las que aspiren á ser examinadas de 
maestras de niñas, presentarán igualmen
te 1res dias antes de darse principio A sus 
egercicios:

1 .” Solicitud en papel del sello 4.
2 .® Fé de bautismo legalizada con que

! acredite tener 20 años de edad cumplidos 
' 3.° Certificación de buena conducta 

moral y religiosa, en los términos que exi
ge à los maestros.

4.° Algunas labores de costura y bor
dado, hechas por la aspirante, y dos 
muestras de escritura de letras de distin
to tamaño en bastarda española.

6.° Fé de casada ó viuda si lo fueren.
6.° El papel de reintegro equivalente 

á los derechos del Ululo que deseen adqui
rir en igual forma que los maestros y 40 
rs. en metálico por derechos de exámen 
tanto para maestras elementales como su
periores.

Las aspirantes al liluío elemental serán 
examinadas de religion y moral, lectura, 
escritura, gramática y ortografía castella
na, cuentas por números enteros, labores 
propias de su sexo y de inmediata utili
dad paja las familias, y si aspirasen al tí
tulo de maestra superior, versará su exá
men sobre religión y moral é historia sa
grada, lectura y escritura con corrección 
y buena ortografía, nociones de gramática 
castellana, de aritmética, especialmente 
las cuatro reglas primeras por números 
enteros y quebrados, con el preciso cono
cimiento del sistema legal de pesas y me
didas, de geometría y dibujo lineaf y do 
geografía é historia especialmente de Es
paña.

Los egercicios serán públicos para loi 
maestros y secretos para las maestras.

Lo que se publica en el boletín oficial 
para que llegue á noticia de los interesa
dos. Soria 12 de Junio de I860.—El Pre
sidente, Luciano Quiñones de Leon.—rlsi - 
dro Martinez de Toro, Secretario.

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

En cumplimiento de’Jo que dispona 
el art. 10 del reglamento de exáme-
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nes de 18 de Junio de 1830, esta 
Juntaba acordado: que el 10 de Ju
lio próximo, dén principio los de maes
tros de primera enseñanza de ara
bas clases; y terminados estos, len^ 
dráu lugar los de maestras de uno y 
otro grado. Los primeros presenta
rán, con tres dias de antelación, los 
documentos y demas que prescribe 
el art 15 de dicho reglamento, y las 
segundas los que empresa el art, 37 
del mismo, con mas ana lista de las 
labores que hayan de ser reconoci
das Teruel 12 de Junio de 1860 — 
El Gobernador Presidente, José Ma
leo de Urrutia.“El Secretario, To
mas Serrano y Prades.

Axm’cios.
FERIA EN LA VILLA DE HARO.

El Ayuntamiento consti
tucional de esta villa de Ha-' 
ÏO «en la provincia de Logro
ño» con la correspondiente 
aprobación de la Autoridad 
Superior de la misma, ha dis
puesto establecer una nueva 
feria, que tendrá lugar todos 
ios años en esta dicha villa el 
veinticuatro de Febrero, con 
la denominación de San Ma
tías, celebrándose la el 
año próximo de i86í, cuya 
duración será de 8 dias. Lo 
que se anuncia al público pa-r 
ra su conocimiento. ílaro 19 
de Julio de i86o.=El Presi
dente, Manuel Landaluce.= 
Hilario Martiinez, Secreeta- 
rio.

Se halla vacante el parti
do de Cirujano de este pue
blo por dimisión del que la 
obtenia, la dotación anual es 
la de 3oo rs. por la asistencia 
de los vecinos pobres paga
dos de fondos municipales y 
170 fanegas de trigo paga
das por el Ayuntamiento en 
San Miguel de cada año, sien
do obligación del que la ob- 
tu hiere la ci rujia mayor y 
menor. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes á la Se
cretaria del Ayuntamiento 
por término de un mes en 
que se ha de proveer. Pra
dejón ao de Junio de i860. 
=D. O., Sebastian Gordon, 
Secretario.

Por traslación á otro pun
to del que ia obtenia,se ha
lla vacante la plaza de Ci

rujano de esta villa con la 
a n í‘ja d e Da roca dis ta n te u n 
cuarto de hora, su dotación 
consiste en 107 fanegas de 
trigo de buena calidad pa
gadas en el mes de Setiem
bre y ademas 100 rs. por la 
asistencia á los pobres de so
lemnidad, pagados del presu
puesto municipal. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente este Ayun- 
tamiento^en el término de 
3o dias desde que se inserte 
en el Boletín oficial de esta 
provincia. Medrano 21 de 
Junio de i86o.=El Presi
dente, Antonio Zubiaur.

No habiéndo tenido efecto 
la subasta anunciada para el 
dia 27 de Mayo último, por 
fa 1 ta del ici l a dores, se sa ca n á 
nuevo remate las obras que 
han de egeclitarse en el tem
plo Parroquial de Baños de 
Rio To via para el dia 29 de 
Junio actual á las diez de su 
mañana en la casa Consisto
rial de la misma, los que 
quieran interesarse en dicho 
remate, podrán enterarse 
del plano y condiciones que 
se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayun
tamiento. Baños de Rio To- 
vía y Junio 18 de 1860.= 
Jorge Murillo.<=lgnacioPan- 
corbo, Secretario.

Se halla vacante la plaza 
de barbero sangrador de este 
pueblo y el de Bezares distan
te medio cuarto de legua y 
entre ambos com popen el 
número de ciento ochenta 
vecinos eon la ret ribución de 
sesenta fanegas de trigo pa
gadas en el mes de Setiembre.

Los aspirantes que reunan 
la aptitud necesaria y quie
ran optar á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en 
término de quince dias al Al
calde que suscribe. Santa co
loma Junio i3de i86o.=El 
Alcaide, Felipe Perez.

Con permiso del M. I. S. 
Gobernador civil de esta pro
vincia, se anuncia la vacante 
de Médico Cirujano de esta 
villa de Aguilar, de Navar
ra, eon dotación anual de 55o 

robos de trigo pagados por el ' 
Ayuntamiento en el mes de 
Setiembre, libre de contri
buciones y sin cargo de la 
círujíi menor. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes á 
este Apuntamiento antes del 
10 de Julio próximo dia en 
que se ha de proveer la va
cante, por el Ayuntamiento. 
Aguilar y Junio i3de i860 
==:líl Presidente del Ayun
tamiento, Valeriano Ugarte.

El Ayuntamiento consti
tucional de la villa de Bar- 
gota, prévio permiso del M. 
1, S. Gobernador civil anun
cia la vacante de la plaza de 
Médico Cirujmo, con la do
tación anual de. 700 robos 
de trigo anuales, sirviendo 
el profesor de las dos cien
cias para Bargota provincia 
de Navarra y tan solo de Me
dicina para la villa de Ar- 
mañanzas; que disi a u n 
cuarto de hora.de buen ca
mino á la que bajará un dia 
por semana; esto es sin ne
cesidad. Los referidos 700 ro
bos de trigo, los recibirá el 
agraciado todos los años en 
29 de Setiembre, de la casa 
del Ayuntamiento de esta vi
lla, libre de contribución y 
carga vecinal: con las demás 
condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la Secreta
ria. Los aspirantes podrán 
presentar sus solicitudes en 
término de i5 dias desde la 
fecha en que aparezca el 
anuncio. Bargota 22 de Ju
nio de í86o.= El Alcalde 
Presidente, José Ruiz.

Parle no oficial.

En !a villa det Redal y á voluntad de 
su dueño, se venden las íinCdS siguientes: 
Una casa sild en la plaza eon su corral 
lindante con D. Florencio Cenzano y Pe
dro A tonso.—Un olivar cun 39 pies de 
olivo en las adoveras linde l). Alejandro 
Boyo y i). Plácido Araoz.—-Otroenel mis- 
roo término con 30 pies linde 1). Gregorio 
Pinillos y l) Homo-bono Castillo.—Otro 
de 91 pies en el bormigal, linde 0. Plácdo 
Araoz y i) Plácido Balmaseda. - Una he
redad de 30 celemines en el término de 
Enar, jurisdict ion de Corara un le Patricio 
Gutierrez. — Una viña de 1res obradas en 
el camino det Cerrillo del Bedal linde s on 
Miguel Pinillos v dicho camino.—Un oli
var de 13 pies en el término del Tejar lin
de herederos de Santiago Ruiz.—Otro de 

80 ó más pies de olivo en la. hoyalija, lin
de el camino y I». Francisco Balmaseda.

Los que gusten inleresarfie en là compra 
de dichas íii cas podrán mandar,, proposi
ciones á pliego cerrado á casa de losSres. 
D. Migue' Poal é hijos del comercio de Vi
toria hasta el 50 del corriente mes, que 
siendo admisibles alguna de las que se 
presenten, se adjudicarán á quien las emita 
en tal concepto. La proposición ó proposi
ciones se podrán hacer por un tanto ya 
sea al contado ya á pagar en cinco años, 
en cada año su plazo, según conviuieré al 
comprador.

GUIA COMPLETA

de

KEFAIHIHIE^TOS DE IMIEEBLES.

Contiene:

«Todas las instrucciones necesa
rias para el «ombramienlo de peri
tos repartidores, las lernas, actas y 
olidos á los nombrados: un espe
diente de escusas para no ser perito* 
repartidor, y la parte legislativa re
ferente á estos norabraraienlos: re
partos hechos, con la esplicacion de 
tenida y minuciosa del raudo de Sa- 

; car las bases; los artículos del Real 
decreto de 23 de Mayo de J845 so
bre ejecución y aprobación del re- 
parliraienlo, formulario de los reci- 
bv.s de talón que deben acompañar
se con los repartos; observaciones 
que han de tenerse presentes para 
hacer los repartimientos; modo de 
'eslnclar lo que á cada uno corres
ponde de contribución por trimestre: 
labias demostrativas de lo que se ~ 

, pierde con el desprecio de 1,2, 3, 
¡ 4, y 5, m'lésimos de real por cien

to, y el aprovechamiento como un 
céníiitio cuando son 6, 7, 8 ú 9 los 
milésimos, esplicacion de dichas ta
blas: reclamación de agravios, y re- 

i súmenes que han de acompañarse 
con ellas; y.finalmente, ¡2,151 lari- 

! fas! que empiezan con la de un cén
timo de real por ciento, y concluyen 
con la de 21 rs. y 51 cenlésimos.»

Esta obra, forma un volumen de 
412 páginas en fóíio, buen papel y 
esmerada impresión. Cuesta, pidién
dola directam.‘ute á e) autor, 50 rs.. 
y comprándola en las casas oe sus 
corresponsales en provincias, 60,

Está recomendada su adquisición 
por algunos SS. Gobernadores.

S3 halla de venta en esta Ciudad 
en la librería de Ruiz.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ. 
1 ) 
í !

\

SGCB2021


